
Acta Sesión 138 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 2 de junio de 2022, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 

138 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, 

junto a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás 

Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo 

Villena Chamorro. 

 

Participa el abogado asesor de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

También asiste en la primera parte de esta sesión, la Subsecretaria de Educación 

Superior, doña Verónica Figueroa Huencho. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión. 

 

I. Presentación de la Subsecretaria de Educación Superior 

 

La Subsecretaria expresa que ha solicitado participar en esta reunión para proporcionar 

directamente antecedentes sobre decisiones que esa repartición ha adoptado, mientras 

se está a la espera del informe sobre el cálculo que la Comisión debe emitir en 

cumplimiento de sus funciones propias. 

 

En primer lugar, señala que se ha iniciado un proceso de invalidación de las resoluciones 

adoptadas en marzo pasado por su predecesor y que concluiría a fines del presente mes. 

Por otra parte, la señora Subsecretaria informa que se ha presentado, a través del 

Senado, un proyecto de ley corta a fin de postergar la oportunidad prevista en la Ley 

21091 para la aplicación de los primeros aranceles regulados, proceso que sería diferido 

para 2024. Finalmente, expresa que el ánimo que guía a la Subsecretaría al iniciar la 

formulación de nuevas bases técnicas apunta a un trabajo mancomunado con la 

Comisión, sin perjuicio de la necesaria independencia que ésta debe mantener para 

aportar las recomendaciones que la ley le encomienda.  

 

Los comisionados agradecen la información aportada. Agregan que la Comisión emitió 

en su oportunidad una minuta procedimental que contiene un conjunto de sugerencias 

que emergen de las lecciones aprendidas durante la primera experiencia de regulación 

de aranceles y que podría ser de utilidad al iniciar el trabajo para el desarrollo de nuevas 

bases técnicas.  

 



La Subsecretaria, al dar por concluida su participación, agradece a la Comisión la 

disposición manifestada ante sus planteamientos. 

 

II. Actas 

Se aprueban las actas de las sesiones 128, 129, 130 y 131, de fechas 4, 14, 21 y 28 de 

abril de 2022, respectivamente. 

 

III. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el viernes 3 de junio de 2022, a las 9.30 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su 

contenido refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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